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NOTA: TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO

En aplicación del plan. de seguros agrarios combinados para el ejerci
cio 1994, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 3 de diciembre
de 1993, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre Ordenación de Seguros Privados; la Ley 87/1978,
de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo infonne del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y a propuesta de la Dirección General de Seguros, conforme
al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en Coli
flor, incluido en el plan de seguros agrarios combinados para 1994, se
ajustará a las nonnas establecidas en la presente Orden, siéndole de apli
cación las condiciones generales de los seguros agrícolas, aprobadas por
Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-8e aprueban las condiciones especiales y tarifas que la _Agru_
pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, Sociedad Anónima., empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui
dos en esta Orden.

Tercero.~Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que detenninarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efeCtos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se rijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y un 13
por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.~Enlos seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará. una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposición.

Asimismo, según los riesgos cubiertos en cada provincia, y de acuerdo
con lo establecido en la condición vigésima segunda de las especiales,
se aplicarán los correspondientes porcentajes de bonificaciones por medi
das preventivas, de los siguientes:

6734 ORDEN de 11 de marzo de 1994 por la que se regulan deter
minados aspectos del Seguro Combinado de Helada. Pedris
co y Viento en Coliflor, comprendido en el plan de seguros
agrarios combinados para el eiercicio 1994.

Pedrisco: Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de carac
terísticas adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación
del 50 por 100 de la prima coinercial correspondiente al riesgo de pedrisco
en la parcela que las tenga.

Helada: Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifIjas
adecuadas contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de helada.

Viento: Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semi
permeables intercalados a una distancia máxima de 20 veces su altura,
gozará. de una bonificación del 20 por 100 de la prima comercial corres
pondiente al riesgo de viento en la parcela que las tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades Ase
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A' efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del men
cionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de cada enti
dad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por la Direc
ción General de Seguros.

Octavo.-8e autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el _Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 11 de marzo de 1994.

SOLBESMIRA

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXOI

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y
Viento en CoUflor

De conformidad con el plan anual de seguros de 1994, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de coliflor contra los
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riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a estas
condiciones especiales, complementarias de las generales de la póliza de
seguros agrícolas, aprobadas con carácter ~eneral por el Ministerio de
Hacienda el 8 de junio de 1981 (~Boletín Oficial del Estado~ del 19), de
las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del captal asegurado, se cubren los
daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de coliflor en
cada parcela, por los riesgos que para cada opción y provincia figuran
en el cuadro 1, siempre que dichos riesgos acaezcan dentro del corres-
pondiente período de garantía.

Se establecen cuatro opciones según el ciclo de producción de coliflor.
Opción ",A.. Ciclo temprano: Incluye aquella-'> producciones cuyo tras-

plante o siembra se realiza normalmente en primavera-verano y cuya última
recolección se efectúa con anterioridad al31 de octubre siguiente.

Opción .B~. Ciclo media-estación: Incluye aquellas producciones cuyo
trasplante o siembra se realiza normalmente en primavera-verano y cuya
última recolección se efectúa con anterioridad al31 de diciembre siguiente.

Opción «Co. Ciclo tardío: Incluye aquellas producciones cuyo trasplan
te o siembra se realiza normalmente en verano y cuya última recolección
se efectúa con anterioridad al 28 de febrero siguiente.

Opción .Do. Ciclo muy tardío; Incluye aquellas producciones cuyo tras
plante o siembra se realiza normalmente en verano y cuya última reco
lección se efectúa con anterioridad al 15 de abril siguiente.

Para las provincias de Almería y Murcia se establecen las siguientes
modalidades de aseguramiento, según el ciclo de producción.

Modalidad .Ao: Incluye aquellas producciones cuyo trasplante o siembra
se realiza a partir de comienzos de verano hasta el 15 de agosto y cuya
última recolección se efectúa con anterioridad al 15 de diciembre.

Modalidad "B»: Incluye aquellas producciones cuyo trasplante o siembra
se realiza desde el 16 de agosto hasta el 15 de octubre y cuya última
recolección se efectúa con anterioridad al 31 de marzo.

Modalidad .C.: Incluye aquellas producciones cuyo trasplante o siembra
se realiza desde el 16 de octubre hasta el 15 de febrero y cuya última
recolección se efectúa con anterioridad al 30 de junio.

A efectos del seguro se entiende por:

Helada; Temperatura ambiental igualo inferior a la temperatura crítica
mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que, debido
a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en el producto
asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se indican a con
tinuación: Muerte o detención irreversible del desarrollo de la planta o
del producto asegurado (cogollo), y siempre y cuando se hayan iniciado
las garantías del seguro.

Pedrisco: Precip~taciónatmosférica de agua congelada, en forma sólida
y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el producto
asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad y/o persistencia
origine pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños
traumáticos tales como roturas Y' heridas.

Daño en cantidad; Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a con
secuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidencia
directa del agente causante del daño sobre dicho producto a-'>egurado u
otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como daño
en calidad o cantidad la pérdida económica que pudiera derivarse para
el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección
o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los sinies
tros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada, dentro
del período previsto en la póliza y cumpliendo los requisitos mínimos
de comercialización que las normas establecen.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes, cercas,
zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, ete.) o por
cultivos o varj.edades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones
en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas
serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: Cuando la producción objeto del seguro es separada del
resto de la planta.

Segunda. Ambito deraplicación.-El ámbito de aplicación de este segu
ro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de coliflor que se
encuentran situadas en las provincias relacionada en el cuadro 1.

En la modalidad .B. y para las provincias de Almería y Murcia, el
ámbito de aplicación de este seguro abarca a las comarcas que se relacionan
a continuación:

Almería: Bajo Almanzora, Campo Dalias, Campo Nijar y Bajo Andarax.
Murcia: Centro, río Segura, suroeste y valle de Guadalentín y Campo

de Cartagcna.
Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo agri

cultor o explotadas en común por entidades asociativas agrarias (socie
dades agrarias de transformación, cooperativas, etc.), sociedades mercan
tiles (sociedad anónima, limitada, etc.), y comunidades de bienes deberán
incluirse obligatoriamente, para cada clase, en una única declaración de
seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son asegurables:

En las opciones A, B y C, la-'> producciones correspondientes a las
distintas variedades de coliflor.

En la opción D:

Provincias de Navarra, La Rioja y Zaragoza, las producciones corres-
pondientes a las variedades que a continuación se citan:

Armado Abril. Arminda. Preminda.
Armado Mayo. Ecotipo .de Logroño•. Snow Bred.
Armado Quick. May-Star. Why Dove.
Armado Tardo. Marchpast.

Provincia de Huesca, las producciones correspondientes a las varie
dades que a continuación se citan:

Arcade.
Armetta.

Resto de provincias, las producciones correspondientes a las distintas
variedades de coliflor.

En las modalidades A, B Y e, l~ producciones correspondientes a
las distintas variedades de coliflor.

La producción objeto del seguro debe ser susceptible de recolección
dentro del período de garantía establecido para cada opción, modalidad
y provincia y cuyo cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la utilización
de túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta.

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al auto
consumo de la explotación situadas en .huertos familiares., así como aqueo
llas parcelas que se encuentren en estado de abandono, quedando, por
tanto, excluidos de la cobertura de este seguro, aun cuando por error
hayan podido ser incluidos por el tomador o el asegurado en la declaración
de seguro.

Cuarta. Exc!usiones.-Además de las previstas en la condición general
tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños producidos por
plagas, enfermedades, pudriciones en la pella o en la planta debidas a
la lluvia o a otros factores, sequía, inundaciones, trombas de agua o cual
quier otra causa que pueda preceder, acompañar o seguir a los riesgos
cubiertos, así como los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos, debidos
a reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa
que los produzca.

Quinta. Período de garantía.-Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el período de carencia y nunca
antes del arraigo de las plantas una vez realizado el trasplante, y si se
realiza siembra directa, a partir del momento en que las plantas tengan
la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relacionadas
a continuación:

En el momento de la recolección, y, en su defecto, a partir de que
sobrepase su madurez comercial.

En la fecha límite que para cada provincia, opción o modalidad figura
en el cuadro 1 como fecha límite de garantías.

Cuando se sobrepase el número de meses establecido en el cuadro 1
para cada provincia, opción o modalidad en el apartado .duración máxima
de garantías., contados, en cada parcela, bien desde la fecha de arraigo
de las plantas en caso de trasplante, bien desde el momento en que las
plantas tenga visible la primera hoja verdadera si se realiza siembra directa.
El asegurado está obligado a consignar en la declaración de seguro la
fecha de realización del trasplante o, en su caso, de la siembra directa
en cada parcela.

Sexta. Plazo de suscripción de la declaración y entrada en vigor
del seguro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá suscribir la decla-
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ración de seguro en "los plazos que establezca el Ministerio de Agricultura,
Pesca yAlimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de t.odas las produc
ciones de la misma clase que el asegurado posea en el ámbito de aplicación,
si eLasegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de coliflor situadas
en distintas provincias, incluidas en el ámbito de aplicación de este seguro,
la suscripción del seguro con iilclusión de todas ellas deberá efectuarse
dentro del plazo que antes finalice de entre los fijados por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación para las distintas provincias en que
radiquen dichas p,afcelas.

Carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la }leclaración cuya
prima no haya sido pagada por el tomador del seguro dentro de dicho
plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se suscriban el último
día del período de suscripción del seguro, se considerará como pago válido
el realizado en el siguiente día hábil al de finalización del plazo de sus
cripción.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o simul
táneamente se haya suscrito la declaración de seguro.

Séptima. Período de carencia.-Se establece un período de carencia
de seis días completos col\tad.os desde las veinticuatro horas -del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de pTima.-EI pago de la prima única se ~realizará al
contado por el tomador del seguro, mediante ingreso directo otransferencia
bancaria realizada desde cualquier entidad de crédito, a favor de la cuenta
de Agroseguro Agrícola, abierta en la entidad de crédito que, por parte
de la Agrupación, se establezca en el momento de la contratación. La
fecha de pago de la prima será la que figure en el justificante bancario
como fecha del ingreso directo o fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la decla
ración de seguro individual como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismo.

A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directamente al agente de seguros. .

Tratándose de seguros colectivos, el tomador a medida que vaya inclu
yendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las oportunas
aplicaciones, acreditará el pago de. la parte de prima única a su cargo
correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada remesa que
efectúe copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia la fecha de
recepción en la entidad de crédito de la orden de transferencia del tomador,
siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya efectivamente
cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil anterior
a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por dicha
entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la
del envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas cen
trales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
de recepción de la entidad bancaria y la relación de aplicaciones incluidas
en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.-Además
de las expresadas en la condición octava de las generales de la póliza,
el tomador del seguro, -el asegurado o beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar toda la producción de coliflor de la misma clase que
posea en el ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta
obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida
del derecho a la indemnización.

b) Reflejar en la declaración de seguro la fecha de trasplante o de
siembra, en su caso, así como la variedad empleada en cada parcela.

c) Consignar en la declaración de seguro los números catastrales de
polígono y parcela para todas y cada una de sus parcelas; en caso de
inexistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir cual
quier otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte
de la agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida
la adecuada determinación de la indemnización correspondiente llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro pudiera
corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su ca-'io, en el do.cu
mento de inspección inmediata, además de otros datos de interés, la fecha
prevista de recolección posterior al siniestro. También se reflejará en el
citado documento la fecha estimada de la última recolección. Si poste-

riormente al envío de la declaración esta fecha prevista de la última reco
lección variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con la ante
lación suficiente a la agrupación. Si en la declaración de siniestro o en
el documento de inspección inmediata no se señalara la fecha de reco
lección, a los solos efectos de lo establecido en la condición general die
cisiete, se entenderá que esta fecha queda fJjada en la fecha límite señalada
en la condición especial quinta.

f) Permitir en todo momento a la agrupación y a los Peritos por ella
designados la inspección de los bienes asegurados facilitando la identi
ficación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso a
la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas ase
guradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada valo
ración del riesgo por la agrupación, llevará aparejada la pérdida al derecho
a la indemnización que en caso de siniestro pudiera corresponder al
asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones, en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimwnto unitaTio.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la declaración
de seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas
reales de la producción.

Si la agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna(s) parcela(s) se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-EI capital asegurado para cada par
cela se íJja en el 80 por 100 del valor de la producción establecido en
la declaración de seguro, quedando, por tanto, como descubierto obligatorio
a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de producción será
el resultado de aplicar a la producción declarada de cada parcela el precio
unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada,
durante el período de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la .Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», calle Castelló, número 117, 2.°, 28006 Madrid, en el impreso
establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción conteniendo como
minimo:

Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.
Fecha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la declaración de seguro y del ingreso o transferencia

realizada por el tomador para el pago de la prima o, en su defecto, nombre,
apellidos y domicilio del asegurado, referencia del seguro (aplicación-eo
lectivo, número de orden), cultivo, opción o modalidad de aseguramiento,
localización geográfica de la/s parcela/s (provincia, comarca, término),
número de hoja y número de parcela en la declaración de seguro de la/s
parcela/s afectada/s.

Unicamente podrán ser admitidas por la agrupación aquellas solici
tudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del período de carencia.

Recibida la solicitud, la agrupación podrá realizar las inspecciones y
comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia dentro
de los veinte días siguientes a la recepción de la cortmnicación.

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter general, todo
siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro, el asegurado
o beneficiario a la _Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de
los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», en su domicilio
social, calle CasteIló, 117, 2.°, 28006 Madrid, en el impreso establecido
al efecto, dentro del plazo de siete días, contados a partir de la fecha
en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas comunicaciones como
siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá recla
mar los daños y perjuicios causados por la falta de declaración, salvo
que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre, apellidos o deno-
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minación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y causa
del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télcx o telefax, indicando, al menos, los siguientes da~s:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o tomador
del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-eolectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro. •
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado deberá
remitir en los plazos establecidos la correspondiente declaración de sinies
tro, totalmete cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario su
nuevo envío por correo.

Decimocuarta. MUestras testigos.-Como ampliación. a la condición
doce, párrafo 3, de las generales de los seguros agrícolas, si llegado el
momento fIjado para la recolección, no se hubiera efectuado la peritación
de los daños, o bien realizada ésta no hubiera sido posible el acuerdo
amistoso sobre su contenido, quedando abierto por tanto el procedimiento
para la tasación contradictoria, el asegurado podrá efectuar la recolección,
obligándose si así lo hiciera a dejar muestras testigo con las siguientes
características:

Las plantas que fonnan la muestra no deben de haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número total de plantas de la parcela siniestrada.

La distribución de las plantas elegidas para fonnar la muestra testigo
en la parcela deberá ser uniforme, dejando una línea completa de
cada 20 a lo largo de la misma.

En cualquier caso, además de lo -anterior, las muestras deberán ser
representativas del cOl\iunto de la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características indi
cadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del derecho
a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto dispone la correspondiente norma específIca de peritación de
daños.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos cubier
tos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real esperada
en dicha parcela.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una misma par
cela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, los daños cau
.'lados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante, no serán
acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan daños que
no superen el 2 por 100 de la producción real esperada correspondiente
a la parcela a..'legurada.

Esta no acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos de
determinar si se supera o no el 10 por 100 fijado como siniestro mínimo
indemnizable, ya que en el caso de superar dicho 10 por 100 a con~ecuencia

de sinie~tros de cuantía superior al 2 por 100 serán indemnizables toda."
la~ pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. F'ranquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que
dará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indem,nizaci6n.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada sinies
tro se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse en cuenta
para la verificación de los daños declarados, así como su cuantificación
cuando proceda, según establezca la norma general de peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir (.'1 periodo de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el acta de tasaCIón definitiva de los
daños, tomando como referencia el contenido de los anteriores documentos
de inspección y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantifIcará la producción real esperada en dicha panela.
2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respeto a la producción real esperada de la parcela.

3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada de fonna que los siniestros
que individualmente produzcan daños que no ,superen el 2 por 100 de
la producción real esperada no serán acumulables.

4. Se detenninará el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si se supera
ellO por 100 a consecuencia de siniestros con daños superiores al 2 por
100 serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así eva
luados, se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a efectos
del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las com
pensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de acuerdo
con lo establecido en la norma general de tasación y en la correspondient.e
norma específIca.

El cálculo del valora aplicar en el caso de las deducciones por apro
vechamiento residual (industrial o ganadero) del producto asegurado se
obtendrá como diferencia entre su precio medio en el mercado en los
siete días anteriores a la fecha de recolección del producto susceptible
de aprovechamiento y el coste del transporte en que se incurra.

7. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia, el porcentaje
de coberturl}. establecido y la regia proporcional cuando proceda, cuan
tificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el asegurado
o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta, en la que éste deberá constar su conformidad o disconformidad con
su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la agrupación
deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la inspección
en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de siete días
para los demás riesgos, a contar dichos plazos desde la recepción por
la agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así 10 requieran,
previa autorización de ENESA y de la Dirección General de Seguros, la
agrupación podrá ampliar el anterior plazo en el tie·mpo y forma que se
determine en la autorización.

A estos efectos, la agrupación comunicará al asegurado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la agrupación demuestrl",
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegurado
en orden a;

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínima... de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estima(~ión de cosecha realizada por el
agricultor.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la agrupación se
produjera con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del mismo,
la agrupación no estará obligada a realizar la inspección inmediata a que
se refieren los párrafos anteriores.

La agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
eH el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4." del Reglamento para aplicaciones de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, se consideran:

Clases distintas, las producciones de coliflor de cada uno de los grupos
de opciones A o B y C () D, siendo clase única las opdones que integran
cada grupo.

Por lo tanto, se deberá cumplimentar una única declaración por cada
grupo de opciones, debiéndose asegurar la totalidad de las producciones
a..'legurables de cada grupo de opciones:

Clases distintas, las producciones de coliflor de cada una de las moda
lidades A, B YC.

Por lo tanto, se deberá cumplimentar una única declaración para cada
una de las clases que se aseguren. En consecuencia, el agricultor que sus
criba este seguro deberá. asegurar la totalidad de las producciones ase-
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gurables de cada clase que posea en el ámbito de aplicación del seguro.
Vigésima. Condiciones técnicas mínimas de cuUivo.-Las condiciones

técnicas mínimas de cultivo que deberán cumplirse son las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

L Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, atendiendo a la

oportunidad. de la misma, idoneidad de la especie o variedad y densidad
de siembra o plantación.

4. La semilla o planta utilizada deberá reunir las condiciones sani
tarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo',

5. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

6. Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

7. Riegos oportunos y suficientes, en los cultivos de regadío, salvo
causa de fuerza mayor.

Además de lo anterionnente indicado, y con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo establecido
en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo ello en con
cordancia con la producción fijada en la declaración del seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en cuan
tas nonnas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre lucha
antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas culturales
o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Reposición o sustitución del cultivo.-Cuando por
daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposición o sus
titución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en tiempo
y fonna, e inspección y autorización por la agrupación de la reposición

o sustitución, la indemnización correspondiente se rJjará por mutuo acuer
do entre las partes, teniendo en cuenta en la sustituclón los gastos rea
lizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro
y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso, la indemnización por reposición más la correspon~

diente a otros siniestros posteriores podrá sobrepasar el límite del capital
asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta de
tasación final.

En el caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente decla
ración de seguro se mantendrá en vigor, en caso de sustitución del cultivo,
el asegurado previo acuerdo con la agrupación podrá suscribir una nueva
declaración de seguro para garantizar la producción del nuevo cultivo.
Si el plazo de suscripción para la producción correspondiente ya estuviera
cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo.

Vigésima segunda. Medidas preventivas.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas contra helada, pedrisco o viento, siguientes:

Instalaciones fijas o semiítjas contra helada.
Mallas de protección antigranizo.
Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima

de 20 veces su altura.

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que dis
pusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales medi
das no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en condiciones
nonnales de uso, se procederá según lo establecido en la condición novena
de las generales de la póliza de seguros agrícolas.

Vigésima tercera. Normas de peritaci6n.--como ampliación a la con
dición decimotercera de las generales de los seguros agrícolas, se establece
que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la norma general
de peritación aprobada por Orden de 21 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado_ del 31) y la nonna específica aprobada por Orden de 16 de
febrero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado_ del 23).
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ANEXO 11

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO:
COLIFLOR

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO

PLAN - 1994
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2,29

2,29

2,29

2,29

2,29

TODOS LOS TERMINOS
3 MANCHA

09 BURGOS

"UINDADES
TODOS LOS TER"INOS

2 IUREBA-EBRO
TODOS las TERMINaS

3 DEMANDA
TODOS LOS TERMINOS

, LA R18ERA
Tonos LOS TERMINOS

5 ARLUZA
TODOS LOS TERMINOS

6 pnUERGA
TODOS LOS TERMINOS

4 ..ONTU SUR
TODOS LOS TERMINOS

7 PARA"OS
TODOS LOS TERMINOS

8 ARLANION
TODOS LOS TERMINOS

5 PASTOS
TODOS LOS TERMINOS

6 CAMPO DE NONTIEl
TODOS LOS TERMINOS

11 CADl1

CA",IIA DE CADIZ
TODOS lOS TERMINOS

2 COSTA NOROEITE DE CADIZ
TODOS lOS TERMINOS

3 SIERRA DE CADIZ
TODOS LOS TERMINOS

4 DE LA JANDA
TODOS LOS TERMINOS

5 CAMPO 'E &IIRALTAR
TODOS LOS TERMINOS

12 CASTELLON

AlTO MAESTRAZGO
TODOS lOS TERMINOS

2 BAJO "AESTRAZGO
TODOS lOS TERMINOS

3 LLANOS CENTRALES
TODOS lOS TERMINOS

4 pEAAGOlOSA
TODOS LOS TERMINaS

5 LITORAL NORTE
TODOS LOS TERMINaS

6 LA PLANA
TODOS LOS TERMINaS

7 'AlANClA
TODOS lOS TERMINOS

13 CIUDA. REAL

MONTEI NORTE
TODOS lOS TERMINOS

2 CiMPO DE CALATRAVA
TODOS LOS TERNINOS

17 URONA

CERUtlYA
TODOS LOS TERMINOS

2 RlPOLLES
TODOS LOS TERMINaS

3 UUOUA
TODOS lOS TERMINaS
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TODOS LOS TERMINOS
2 BASES

3 OSOIlA

TODOS LOS TERNINOS
2 MALLORCA

TODOS LOS TERNINOS
3 "ENORCA

TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINOS
3 DO" BENITO

TODOS LOS TERMINOS
, 'UEBLA ALCOCER

TODOS LOS TERMINOS
5 NEIIElA DUQUE

TODOS LOS TERNINOS
6 BADAJOZ

TODOS LOS TERNINOS
7 ALllfNDRALEJO

TODOS LOS TERMINOS
8 CUTUERA

TODOS LOS TERMINOS
9 OLlVEIIZA

, TODOS LOS TERMINOS
10 JEREZ DE LOS CABALLEROS

TODOS LOS TERMINOS
'1 UERENA

• TODOS LOS TERMINOS
'2 AZUAGA

TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS
5 AL"ANSA

TODOS LOS TER"INOS
6 SIERRA SEGURA

TODOS LOS TERMIMOS

TODOS lOS TERMINOS
7 "ARES"E

TODOS LOS TERMINOS
8 VALLES ORIENTAL

TODOS LOS TERMINOS
9 VALLES OCCIDeNTAL

TODOS LOS TERMINOS
10 8AII LLOBRE&AT

TODOS LOS TERMINOS

06 BADUOZ

ALBUIIQUERQUE
TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS
2 MANCHUELA

TODOS LOS TERMINOS
3 SIERRA ALCARAZ

TODOS LOS TERMINOS

TODOS lOS TERMINOS
, "olANES

TODOS LOS TER"INOS
5 PEMEDES

TODOS LOS TER"INOS

7 HELLlII

02 AlBACETE

MANCHA

07 BALEARES

IBIZA

08 BARCElONA

BER&UEDA
TODOS LOS TERNINOS
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20,53

21,08
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18,90
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20,92

16,58

18,15

20,59

19,11
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21,38
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17,38

15,53

16,75

5,72
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1,76
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6,40
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7,46

11,35
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9 $lERAA

24 LEaN

BIERZO

26 LA UOJA

1I0.lA ALTA
TODOS lOS TERIIINOS

2 SJEIRA IIOJA ALTA
TODOS LOS TERMINaS

3 AlOJA IIEDIA
TODOS LOS TERMINaS

4 SJEIRA RIOJA IIEDIA
TODOS LOS TERMINaS

5 UOJA BAJA
TODOS lOS TERMINaS

6 SIERRA IIOJA BAJA
TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERIIINOS
2 LA NaNTARA DE LUNA

TODOS LOS TERIIINOS
3 LA 1I0llTARA DE RIARo

TODOS LOS TERIIINOS
4 LA tABRERA

TODOS LOS TERNINOS
5 ASTORU

TODOS LOS TERMINaS
6 TIEIRAS DE LEON

TODOS LOS TERMINaS
7 lA BAlEZA

TODOS LOS TERIIINOS
8 EL ,AlUO

TODOS LOS TERIIINOS
9 E$lA-tAIIPOS

~ TODOS LOS TERMINaS
10 SAHAGUN

TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINaS
3 TIEIRA ESTELlA

TODOS LOS TERIIINOS

TODOS LOS TERMINaS
3 VERJN

4 ft.,EDJA

2 EL BAICO DE VAlDEORRAS
TODOS lOS TERMINaS

2 ALPINA

6 YEGAS
TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINaS
5 lA RIBERA

TODOS lOS TERIIINOS

TODOS LOS TERIIINOS

28 NADRJD

lOZOYA $01l05IERIA
TODOS LOS TERMINaS

2 GUADARRAIIA
TODOS LOS TERMINaS

3 AlEA METROPOLITA"A DE MAD
TODOS LOS TERMINaS

4 CAM,UA
TODOS LOS TERMINaS

5 SUR OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINaS

31 UVARIA

CANTABRICA-BAJA IIONTARA
TODOS LOS TERMINaS

32 ORENSE

ORERSE

33 ASTURIAS

YEGADEO
TODOS lOS TERMINaS
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TODOS LOS TERMINaS
2 GUADII

3 BAZA

4 ALT EII'ORDA
TODOS LOS TERMINaS

5 BAII Ef"ORDA
TODOS LOS TER"INOS

6 6lRONES
TODOS lOS TERIIINOS

TODOS lOS TERMINaS
4 HUESCAR

TODOS lOS TERMINaS
5 IUALLOZ

TODOS LOS TERMINaS
6 MONTEFRIO

TODOS LOS TERMINaS

7 IIAGINA

TODOS LOS TERIIINOS
3 ALCARRIA ALTA

TODOS lOS TERMINaS
4 IIOLINA DE ARA60N

TODOS LOS TERNINOS
5 ALCARRIA BAJA

TODOS lOS TERIIINOS

TODOS LOS TERIIINOS
8 SIERRA DE CAZORlA

TODOS LOS TERIIINOS

22 MUE StA

JACETANIA
TODOS LOS TERMINaS

2 SOBIARBE
TODOS lOS TERMINaS

3 AlBAGORZA
TODOS LOS TERMINaS

4 HOYA DE HUESCA
TODOS LOS TERMINaS

5 SOMONTANO
TODOS LOS TERMINaS

6 MONEGROS
TODOS lOS TERMINaS

7 LA LITERA
TODOS LOS TERMINaS

8 BAJO cneA
TODOS LOS TERMINaS

18 GRANADA

DE LA VE6A
TODOS lOS TERMINaS

23 JAEN

SIERRA II0RENA
TODOS LOS TERMINaS

2 El CONDADO
TODOS LOS TER"INOS

3 SIERRA DE SEGURA
TODOS lOS TERIIINOS

4 eAII'IIA DEL NORTE
TODOS LOS TERMINaS

5 lA LOIIA
TODOS lOS TERMINaS

6 CAII,IIA DEL SUR
TODOS LOS TERIIINOS

TODOS LOS TERIIINOS
8 LA tOSTA

TODOS LOS TERMINaS
9 LAS AlPUJARIAS

TODOS lOS TERIIINOS
10 VALLE DE lEtRlN

TODOS LOS TERIIINOS

19 6UADALAJAIA

CAM'IA-'
TODOS LOS TER"INOS
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2 CAIIPOS

4 SORIA

2 LUUCA

<D
+>
a>

'"

~

<D
<D
+>

3
"§

s:
C6~

Cl
o
¡j)

'"
'"'"

'"Om
:lc:,
?
"O

7,03

21,60

15,52

18,01

18,96

15,98

17,29

19,56

21,26

7,58
7,58
7,58

12,45

5,89

21,60

3,67

3,79

7,72

4,70

12,72

7,66

6,65

6,70

20,67

19,13

14,04

19,31

17 ,00

17 ,80

19,11

19,55

19,16

20,07

3,60

4,22

5,10

3,87

4,05

5,59

7,49

3,23 11,71

2,35 8,69

1,69 6,56

12,18

3,25
3,25
3,25
4,73

2,45

12,18

2,69

1,65

1,72

3,70

1,89

5,95

2,58

3,00

2,82

17,71

18,07

17,72

18,90

p"eOMB. p"eOI'lB. P"COMB. p"eOMB.

opelON: A BCD

TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS

2 CENTRO

3 SUR

9 GANDIA

6 SEGARRA
TODOS LOS TERIIINOS

7 CAMP DE TARIA60NA
TODOS LOS TERMINOS

8 8AII PElEDES
TODOS LOS TERMINOS

44 TERUn

CUENCA DEL "ILOCA
TODOS LOS TERMINOS

2 SERRANIA DE MONTALBAN
TODOS LOS TERMINOS

3 BAJO ARAGON
TODOS LOS TERMINOS

4 SERIAl lA DE ALBARRACIN
TODOS LOS TERMINOS

5 HOYA DE TERUEL
TODOS LOS TERMINOS

6 MAESTRAZGO
TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERRINOS
10 VALLE DE AYORA

TODOS LOS TERMINOS
11 ENGUERA Y LA CANAL

TODOS LOS TERMINOS
12 LA COSTERA DE JATIVA

TODOS LOS TERMINOS
13 VALLES DE ALBAIDA

TODOS LOS TERMINOS

AMBITO TERRITORIAL

-

4 SURESTE
TODOS LOS TERMINOS

TALAYERA
TODOS LOS TERIIINOS

2 TORRlJOS
TODOS LOS TERMINOS

3 S"GRA-TOLEDO
TODOS LOS TERMINOS

4 LA "ARA
TODOS lOS TERMINaS

5 KOHTES DE HAYAHERMOSA
TODOS LOS TERMINOS

6 1I0NTES DE LOS YESENES
TODOS lOS TERMINOS

7 LA R,,"CHA
TODOS LOS TERMINOS

45 TOLEDO

46 YALENCIA

RINCON DE ADEMUZ
TODOS LOS TERMINOS

2 ALTO TURIA
112 eHULILLA
149 LOSA DEL OBISPO
258 VILLAR DEL ARZOBISPO

RESTO DE TERRINOS
3 CAM'OS DE LIRIA

TODOS LOS TERMINaS
4 REQUEIlIA-UTIEl

TODOS LOS TERMINOS
5 HOYA DE 'aUROL

TODOS LOS TERMINOS
6 SAGUNTO

TODOS LOS TERMINOS
7 HUEITA DE VALENCIA

TODOS LOS TERMINO S
8 RIBERAS DEL JUCAR

TODOS LOS TERMINOS

47 YALL'kDOLID

TIERRA DE CAMPOS
TODOS LOS TERI'IINOS

7,21

12,86

12,40

15,08

12,68

8,52

6,38

4,09

2,61

2,54

4,29

5,62

22,39

6,18

18,51

8,85

16,79

6,69

12,43

16,81

8,92

15,25

18,09

17 ,92

19,77

19,98

22,00

21,94

2,13

3,25

3,21

3,53

3,02

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

2,66

p"eo"s. p"eOll8. p"eol'ls. p"eol'ls.

apelaN: A S

TODOS LOS TERMINO S

TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS

6 61"01'1

7 OVIEDO

8 UERES

9 LLUlES
TODOS LOS TERHINOS

10 CANGAS DE ONIS
TODOS LOS TERMINaS

PINARES
TODOS LOS TER"INOS

2 TIERRAS ALTAS Y VALLE DEL
TODOS LOS TERMINOS

3 BURGO DE 051111.
TODOS LOS TERMINOS

5 GYUDO

TODOS LOS TERI'IINOS
3 CANBAS DEL NARCEA

TODO,S LOS TERI'IINOS

TODOS LOS TERRINOS
5 BELIIONTE DE IIIRANDA

TODOS LOS TER"INOS

EL CERRATO
TODOS LOS TERHINOS

TODOS LOS TERMINOS
CUlPO DE GOURA

TODOS LOS TERMINOS
6 ALMAlAN

TODOS LOS TERHINOS
7 A~COS DE "ALON

TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS
6 CEAYERA

TODOS LOS TERHINOS
7 A6UILAR

TODOS LOS TER"INOS

TODOS LOS TERMINOS
3 S~LIAAA-VALIAVIA

TODOS LOS TERMINOS
4 SOEIO-OJEDA

TODOS LOS TERMINaS

AMSITO TERRITORIAL

3 811.11 EBRE
TODOS LOS TERMINOS

4 PRIORAl
TODOS LOS TER"INOS

5 CONCA DE BARBERA
TODOS LOS TERMINaS

34 PALENCIA

41 SEVILLA

LA SIERRA NORTE
TODOS LOS TER"INOS

2 LA VEGA
TODOS LOS TERMINOS

3 EL ALJARAFE
TODOS LOS TERMINOS

4 LAS liAR ISIIAS
TODOS LOS TERMINOS

5 LA CA"pIAA
TODOS LOS TERMINOS

6 LA SIERRA SUR
TODOS LOS TERMINOS

7 DE ESTEPA
TODOS LOS TER"INOS

42 SORIA

43 TURAGONA

rhu AlTA
TODOS LOS TERMINOS

2 RIBERA O'EBRE
TODOS LOS TERI'IINOS



A~BITO TERRITORIAL

apelaN: A BCD

p"eOMB. P"COMB. P"COMB. P"COM8. AMBITO TEIRITORIAL

Il0DALIDAD: A

P"COIlB. P"COIIB. P·COM8. P"COIIB. '·COIl8. '"~
'"'"

48 VIZCAYA
7 HELU.

TO-oOS Las TUIIINOS 2,Z1 2,3Z

2 BORJA

3 CENTRO

A"BITO TERRITORIAL

1 VIHHA
TODOS LOS TERMINaS

tll
Om
::l
c:'
?
"O

3
'"§
~

'"'"~

'"W

!i:
¡;;

[
'"Ul

1,83

, ,01

0,3B

0,46

4,Z1

','9
0,67

1,55

1,43

1,61

0,56

0,56

2,39

2,39

4,94

1,ZJ

',40

3,13

1,83

1,97

Z,62

1,46

1,2S

1,68

1,49

2,67

, ,41

1,52

2,35

" ZS
0,96

',45

1,'8

0,13

0,13

0,42

0,42

, ,49

0,83

0,83

O, !Il

0,83

0,96

0,83

0,83

2,31

1,30

0,84

0,4Z

0,102

0,42

0,42

0,4Z

0,42

0,42

',51

1.96

0,83

0,86

1,51

',06

0,24

0,24

Z,39

0,84

0,84

1,46

0,84

..,

2,48

Z,47

1,34

0,98

0,98

0,98

0,98

','1
0,98

1,02

',77

0,98

1,17

',95

1,34

',49

',63

Z,O'

TODOS LOS TERIIINO'
PEfilEon

TODOS LOS TIR"INOI
ANOJA

Z IAln,
•

O, I"DUOl.

ALlUIQUIIQUE
TODOS LOS TERMINaS

TODOI LOS TII"INOS

01 IUCILONA

TODO' LO' TERMINOS

TODOS LOS TERIIINO'
3 DON IENITO

TODOS LO' 1EIIIINOS
4 'UIILA "LCOCER

TODOS LOS TERMINOS
HUIElA DUQUE

TODO' LO' TERMINO'
6 BADAJOZ

TODO' LO' TERIIINOS
7 AUUDRALEJO

TODOS LO' TERIIINOS
1 canuERA

TODOI LOI TERNINOS
9 OllYUU

TOoOI LOS TIINIHO'
10 JEREZ DE LO' CABALLERO'

TODO' LOS TERMINOS
11 LUIENA

TODO' LO' TER"INO'

O] ALICANTE

3 IIUQUEUDO
TODOS LOS TERIIINOS

IIEIlDIONAL
TODOS LOS TERIIINOS

04 U'EIlA

1 LOS VELEZ
TODOS LOS TEIMINOS

Z ALTO AU.AlOU
TODO' LOS TEIMINOS

3 IAJO "LflAlOU
TODOS LOI TEIIIINOS

4 110 ""CI11IENTO
TODOS LOS TEIMINOS

, CAII'O T"I'.N"I
TOOOI LO' TIIIIINO'

ti U TO "NlARAI
TODO' LO' TEIIIINOS

7 CA"'O DALlA'
TODOS LOS TIRIIINO.

1 CAII'O NIJA. y IAJO ANDARA
TODOI LOS TERIIINO'

'Z AlU"'A

2 "UIDA

TODO' LOS TER"INOS
7 "ARE IN E

TODO' LO' TERIIINOS
I VALLE' ORJENTAL

TODOS LOS TEI"INOS
9 VALLEI OCCIDENTAL

TODOS LOS TERMINOS
'0 BIII LLOIRE8AT

TOOOI LOS TEI"INOS
11 ~111l.

2 COSTA NOIOEITE DE CAOII
TODO' LOS TERNINOS

, C"N'O DE IIB.ALTAR
TODOS LOS TII"INOS

12 CAITELLON

, LITOUL NOITE
TODO' LOS TEI"INOS

6 L" 'LANA
TOOOI LOS TEIMINOS

,. ¡RANADA

1 DE LA YElA
TODOI LOS TERMINOS

2 IUAI1I

6,' 8

~4,93

2,' 9

2,62

, ,43

',04

5,90

1,87

1,00

2,06

2,12

2,43

0,77

0,77

14,58

10,38

13,96

11,97

8,91

17,45

8,97

15,11

12,09

1,89

1,49

1,25

3,83

5,31

2,70

1,90

13,06

15,30

14,99

11,61

15,74

12,16

6,25

10,91

6,19

8,12

8,30

6,94

9,67

4,42

3,17

1,18

, ,98

, ,06

0,75

, ,61

0,87

, ,63

',98

1,63

0,77

0,60

3,62

3,34

3,84

Z,83

3,Z3

2,114

Z,40

, ,53

, ,53

1,53

0,83

0,83

1,40

1,53

,

2,75

3,10

2,64

2,40

3,34

3,58

P·COIIB. p"eOMB. P·COMB. ""COMB. P·COIIB.

MODALIDAD:

TARIFA DE PRIIIAS COIIERCIALES DEL SEGURO
BROCULI

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO

TERIIINOS

TUllIMOS

TEUIMOS

TUIIINOS

TEUINOS

TUllIMOS

TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS
ALIlANIA

TODOS LOS
SIEIRA USUtA

TODOS LOS

TODOS LOS
IIANCHUELA

TODOS LOS
SIERRA ALCARU

TODOS LOI

6 DAROCA

7 CUPE

4 CENno,
•

1 IIANCHA

2,

TODOS LOS TERMINOS
3 CALAUYUD

TODOS LOS TERMINOS
4 LA ALRUNIA DE DO AA 600INA

TODOS LOS TERMINOS
ZARAGOZA

TODOS LOS TERIIINOS

30 MURCIA

NORDESTE
TODOS LOS TERMINaS

2 NOROESTE
lODOS LOS TERMINO S

TODOS LOS TERMINOS
4 R10 SEGURA

TODOS LOS TERMINOS
S SUROESTE Y VALLE 6UADALEN

TODOS LOS TeRMINaS
6 CAMPO DE CARTAGENA

TODOS LOS TERMINaS

50 ZARA60ZA

E6EA DE LOS CASAL LE ROS
TODOS LOS TERMINOS

04 ALNEI1A

1 LOS VELEZ
TODOS LOS TERMINOS

2 ALTO ALMAZOIA
TODOS LOS TERMINaS

3 BAJO ALMAZaRA
TODOS LOS TERMINaS

4 UO NACIMIENTO
TODOS LOS TERMINaS

5 CAMPO TABERNAS
TODOS LOS TERMINaS

6 ALTO ANDARAX
TODOS LOS TERMINaS

7 CAMPO DALIAS
TODOS LOS TERMINaS

a CAMPO HIJAR Y BAJO ANDARA
TODOS LOS TERMINaS

02 ALBACETE



AN81TO TERRITORIALAII8ITO TERRIToRIAL

7 ALHAU
TODOS lOS TERIIINOS

8 LA COSTA
TODOS lOS TERIIINOS

22 HUESCA

1I0DALIDAD: A

P"COIl8. P"COM8.

0,48

0,48

p·COIIB.

5,22

0,83

P"COIIB.

6,57

0,94

P·COIlB.

1,97

0,62

,.
33

"6 CAMPO

IIAZARRON
PUERTO-LUIIBRERAS
TOTANA

DE CARTAGEHA.
TODOS LOS TERMINaS

IIDDALIDAD:

P~COIl8. P·COIIB.

0,42
0,4Z
0,42

0,42

P· COIl8.

1,64
Z,65
Z,65

1,64

P"COIIB.

1,89
3,07
3,07 '

1,89

,-eOIlB.

0,9Z
1,46
1,46

0,92

'"Om
::l
<:.

?
-.J
O

3 CENTRO

9 SEGRlA

TODOS LOS TERIIINOS

TODOS LOS TERIIINOS

~

CD
CD
.¡:,.

s:
¡¡;
;;
o
(i
<Il

'"'"3
'"§

1,ZO

1,89

Z,07

1,60

1,50

1,8Z

1,ZO

1,ZO

2, l'

1,Z4

Z,41

3,40

3,38

Z,OO

2,03

4,31

Z,61

2,13

2,72

3,06

1,59

1,79

3,90

Z,47

0,74

3,14

2,75

0,48

1,84

0,42

0,42

0,42

0,74

1,60

1,93

2,34

1,75

3,95

3,42

0,37

0,37

0,37

0,37

0,37

1,39

0,37

2,86

2,58

0,83

0,83

6,11

1,94

1,87

1,98

2,52

2,87

3,08

0,93

4 IIEOlA

31 U'IAIIlA

45 TOLEDO

TALA VERA
TODOS LOS TERNINOS

2 TORI1JOS
TODOS LOS TERMINaS

3 SAGRIo-TOLEDO
TODOS LOS TERMINOS

4 LA JARA
TODOS LOS TERMINaS

7 LA IIAMCHA
TODOS LOS TERIIINOS

TODOS LOS TERIIINOS
10 VALLE DE AYORA

TOPOS LOS TERIIINOS
12 LA COSTERA DE JATIVA

TODOS LOS TERIIINOS

44 TERUEL

3 8AJO ARAGON
TODOS LOS TERIIINOS

HOYA DE TERUEL
TODOS LOS TERIIINOS

U TARRAGO""

3 8AIX EBRE
TODOS LOS TERNINOS

7 CAII' DE TARRA60MA
TODOS LOS TERIIINOS

a 8AIX reMEDES
TODOS LOS TERIIINOS

9 GANO lA

41 SEVILLA

Z LA YE6A
TODOS LOS TERNINOS

3 EL ALJARAfE
TODOS LOS TERIIINOS

LA CAII'IAA
TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERIIINOS
S LA RUE"

TODOS LOS TERIIINOS

46 VALEMCU

3 CAII'OS DE LIRIA
TODOS LOS TERIIINOS

6 SAGUNTO
TODOS lOS TERIIINOS

7 HUEITA DE YALENCIA
TODOS LOS TERIIINOS

8 lIBERAS DEL JUCAR
TOPOS LOS TERIIINOS

2,13
2,13
4,94

3,88

2,18

2,18
2,18
2,18
2,18
1,46
2,18
2,18
2,18
2,18
2,18
2,18
0,92
0,92
0,92
0,92
0,92
0,92
0,92
0,92
1 46'
2;18
2,18
2,18
2,18
2,18

3,74
3,74

4,97

4,97
4,97
4,97
4,97
3,07
4,97
4,97
4,97
4,97
4,97
4,97
1,89
1,89
1,89
1,89
1,89
1,89
1,89
1,89
3,07
4,97
4,97
4,97
4,97
4,97

3,32
3,32

4,25

4,25
4,25
4,25
4,25
2,65
4,25
4,25
4,25
4,25
4,25
4,25
1,64
1,64
1,64
1,64
1,64
1,64
1,64
1,64
2,65
4,25
4,25
4,25
4,25
4,25

5,08

5,18

4,89

2,60

3,74

3,13

4,13

',93

1 ,09
1 ,09
1 ,09

1 ,09

0,42

0,42
0,"2
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
O,"i!
0,42
0,4i!
0,4i!
0,4i!
0,42
0,42
0,42
0,42

1 , "2

4,30

3,26

1,90

6,46

5,01

5,35

4,55

TODOS LOS TERNINOS
SEGURA

ABARAN
ALCANTARILLA
ALGUAZAS
ARCNfNA
BfNIEL
BLANC"
tALASPARRA
CfUTI
C!fU
LORQUI
MaLINA Df SEGURA
SUCINA
AVILfSES
GEA y TRllLLOLS
BAROS y MENDIGO
COltVERA
Las IIARTINEZ DfL PUfRTO
VALLADCLlCES
LCiBOSILLO
MURCIA - RESTO TERMINO MUNIC.
OJOS
kleOTE
TORRES DE COTILLAS (LAS)
L1LEA
YILLANUEVA DEL RIO SEGURA

NORDESTE
1 A!ANILLA

20 FORTUNA
RESTO DE TERIIINOS

2 NOROESTE
TODOS LOS TERNINOS

4 UO,,
7,

10

"13
18

"""30 A
30 •
30 ,
30 ,
30 ,
,'0 F
)0 (i

30
30

""384.
"

8 8AJO CUlCA
TODOS LOS TERIIINOS

RlOJA ALTA
TODOS LOS TERIIINOS

3 RlOJA IIEDIA
TODOS LOS TERIIINOS

5 1lI0JA BAJA
TODOS LOS TERIIINOS

25 LLEIDA

6 NOGUEIlA
TODOS LOS TERIIIMOS

7 UIGEll TODOS lOS fERIIINOS

26 IIAGRIO

6 YEGAS

30 RUle lA'

26 LA RlOJA

S SUROESTE Y VALLE GUADALEN
3 AGUILAS
6 ALHO
8 ALHAIIA DE NURCIA

23 LIBRILLA
24 L LaRCA 1
24 11 LaRCA 11
24 N LaRCA - 111

0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42

1,64
2,65
2,65
2,65
1,64
2,65

1,89
3,07
3,07
3,07
1,89
3,07

0,92
1,46
1,46
1,46
0,92
1,46
4,27

50 URAGOlA

EGEA DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS TERMINaS

4 LA ALIIUNIA DE DOAA GOOINA
TODOS LOS TERMINaS

ZARAGOZA
TODOS LOS TERIIINOS

4,15

3,61

2,32

3,76

3,69

2,49

CD
.¡:,.
al
-.J


